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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 
b) Formulario A-2 Detalle de la Experiencia General y Específica 
c) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

d) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
	

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
CASA MATRIZ

FERIA YPFB COMPRA 2015

NOMBRE DEL PROPONENTE:
____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE: 

____________________________________________
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

____________________________________________ 




8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	3
	
	03
	
	2015
	
	15
	
	00
	
	VPNO
Av. Grigotá esquina Regimiento Lanza S/N, entre 3er. y 4to. Anillo Santa Cruz - Bolivia    

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	4
	 
	03
	 
	2015
	 
	10
	
	30
	 
	RECINTO FERIAL FEXPOCRUZ
SALON GUARAYOS

Av. Roca y Coronado S/N, entre 3er. y 4to. Anillo Santa Cruz - Bolivia    

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	6
	
	03
	
	2015
	 
	10
	 
	00
	 
	RECINTO FERIAL FEXPOCRUZ

SALON GUARAYOS

Av. Roca y Coronado S/N, entre 3er. y 4to. Anillo Santa Cruz - Bolivia    

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	6
	
	03
	 
	2015
	 
	10
	 
	15
	 
	RECINTO FERIAL FEXPOCRUZ

SALON GUARAYOS

Av. Roca y Coronado S/N, entre 3er. y 4to. Anillo Santa Cruz - Bolivia    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	1
	ANTECEDENTES
En casi todas las instalaciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) se cuentan con áreas verdes, jardines, incluso con áreas de recreación deportiva, que ayudan a mejorar la imagen visual de la infraestructura y ofrecen una opción de esparcimiento para el personal de la empresa. Si bien en las instalaciones de YPFB se cuenta con tales áreas, no se dispone de personal especializado en cuidado de las mismas, en este sentido, se requiere contar con un servicio de jardinería y mantenimiento de áreas verdes, que permita asegurar el buen cuidado de las áreas y procurar mantener una buena imagen de la infraestructura de la empresa.
	
	
	
	

	2
	OBJETIVO

El objetivo del Presente Proceso de Contratación es el de contar con una Empresa legalmente establecida que proporcione el servicio de Jardinería y Mantenimiento de Áreas Verdes en las distintas instalaciones de la Vice Presidencia Nacional de Operaciones (VPNO), la Dirección Regional de Administración y Finanzas (DRAF) y la Vice Presidencia de Administración de Contratos y Fiscalización (VPACF) procurando el buen cuidado de las áreas y manteniendo una buena imagen de la infraestructura de la empresa.


	
	
	
	

	3
	ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El servicio de jardinería y mantenimiento áreas verdes será contratado para la atención en todas las áreas de Jardinerías en las instalaciones de Y.P.F.B. VPNO–DRAF ubicadas en la ciudad de Santa Cruz, según las direcciones descritas a continuación:

No.

VPNO – DRAF

DIRECCIÓN

1

VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES (VPNO)            
Av.  Grigotá  esq. Regimiento esq.  Lanza
2

OFICINA  CASA  EJECUTIVA

Barrio Las Palmas  Calle Madrid
3

MANTENIMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7  Y AREAS VERDES  DEPENDENCIA VPNO VILLA LUZ

Av. Grigota 3er Anillo Externo

4

PLAYAS DE CAÑERIA Y DEPOSITOS - AFE 

Av.Tnte. Mamerto Cuellar DISTRITO COMERCIAL ORIENTE 


	
	
	
	

	4
	4.1. SERVICIO DE JARDINERIA

Las actividades a desarrollar se detallan a continuación:

4.1.1. Actividad Diaria

· Limpieza de basura (bolsas plásticas, papeles, vasos desechables en forma manual)

· Quitado de ramas u hojas secas de las plantas con tijeras podadoras y/o tijeras pico de loro.

· Regado parcial con mangueras y girándulas

· Desmalezado manual de áreas de jardinería.

4.1.2. Actividad Semanal

· Podado de planta ornamentales. 

· Servicio de paisajismo y diseño  en las plantas.

· Regado total plantas.

4.1.3. Actividad Mensual

· Eliminación y reposición de plantas secas por plantas nuevas en jardineras y maceteros.

· Mantenimiento y remoción de tierra en plantas.

· Mantenimiento y remoción de tierra en jardineras y maceteros.

· Control de plagas de sepes y hormigas.

4.1.4. Actividad Trimestral

· Fumigación contra pulgones, cochinillas, arañuelas y otros.

· Fumigación contra insectos voladores y rastreros.

4.2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO ÁREAS VERDES Y CAMPOS DEPORTIVOS

4.2.1. Actividad Diaria

· Limpieza de basura (bolsas plásticas, papeles, vasos desechables en forma manual)

· Quitado de hojas secas con rastrillo y punzones de las áreas verdes.

· Regado parcial con mangueras y girándulas

· Desmalezado manual de áreas de jardinería y campo deportivo.

4.2.2. Actividad Quincenal

· Podado de césped cultivado y pasto silvestre; y del engramado del campo deportivo.

· Rastrillado de basura producto de la poda de jardines y césped

· Despatillado y orillado de césped cultivado y pasto silvestre

· Control de plagas (sepes, hormigas y otros) del engramado del campo deportivo

· Destrucción de nidos de turiros y fumigación de los mismos.

4.2.3. Actividad Mensual

· Servicio de reposición de tepes del engramado en los lugares a requerir (en especial canchas deportivas)

· Plantado de plantas orilleras en los lugares a requerir

· Desbroce de arbustos en los lugares alejados de las áreas verdes de jardinería.

· Recolección de basura producto del desbroce

4.2.4. Actividad trimestral

· Control químico para insectos en áreas verdes de jardinería, árboles frutales y campo deportivo.

· Control químico para enfermedades en áreas verdes de jardinería, árboles frutales y campo deportivo.

· Aplicación de fertilizantes a áreas verdes de jardinería, árboles frutales y campo deportivo.

· Poda de árboles mayores y frutales.


	
	
	
	


	5
	PROVISIÓN DE MACETAS, PLANTAS Y PLANTINES

YPFB, podrá requerir reemplazo de macetas y de algunas especies de plantas, así como también la provisión de plantines nuevos para la conformación de vallas naturales en los límites divisorios con las instalaciones del Country Club “Las Palmas”, área perimetral de Villa Luz, y provisión de tepe (grama de pasto) y tierra negra (topsoil) para el Campo Deportivo.

Por la provisión de macetas, plantas y plantines, la empresa adjudicada deberá emitir una factura separada, dicho monto será sujeto a variaciones, ya que el requerimiento de macetas plantas y plantines no es el mismo cada mes, en la factura se deberá adjuntar las ordenes de servicio para provisión de macetas u adornos de jardinería como ser: especies ornamentales, macetas y plantas decorativa según requerimiento, todo estos servicios deberán estar previamente autorizados por el Fiscal del Servicio.  


	
	
	
	

	6
	ACTIVIDADES  ESPECÍFICAS A DESARROLLAR  

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será diario y de acuerdo a la necesidad, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se brindará el servicio para verificar el estado actual, dimensiones, ubicación de los espacios o áreas verdes objeto de la presente contratación. Para efectos de calificación de costos, los Proponentes deberán presentar propuestas para los siguientes servicios:

6.1. Sembrado y Mantenimiento de césped: las áreas verdes comprende la atención diaria (aseo y mantenimiento) de toda la jardinería en las oficinas y dependencias  y jardines exteriores a los predios de las oficinas con las siguientes actividades: limpieza, barrido, riego, desyerbado, corte, orillado, parchado, fertilización y control de plagas, atención de jardinería interiores (jardineras y macetas con el recambio de plantines, renovación de tierra vegetal y reemplazo de macetas, esto último a costo de YPFB).

6.2. Mantenimiento de Plantas, para este servicio, tomando en cuenta que en su mayoría se trata de especies de corta edad, se incluye: poda, fertilización, control de insectos, control de enfermedades, etc.: en cualquier momento se puede requerir cuidados especiales o reemplazo de algunas especies.

6.3. Fertilización y Control de plagas: Se recomienda especialmente que los productos a utilizar se enmarquen en la normativa ambiental boliviana y que los mismos deben ser aprobados por la fiscalización de YPFB antes de su utilización.

6.4. Botado de la basura: Se deberá realizar el botado de la basura resultante de las podas, hojas secas y las que son generadas por las actividades propias de este servicio.

· Desbroce de arbustos y maleza en los lugares alejados de las áreas verdes

· Recolección  y botado de basura producto del desbroce

· Poda de árboles mayores 

· Fumigación contra insectos rastreros

6.5. Provisión Urea y fertilizantes líquidos: El proponente debe incluir en la cotización propuesta la provisión de urea y fertilizantes líquidos destinados a la aplicación en áreas verdes y árboles frutales. Este material será entregado a los Fiscales de servicio designados por YPFB.

6.6. Mantenimiento de la cancha deportiva futbol 7 que considere los siguientes aspectos los mismos que son enunciativos y no limitativos:

· Sistema de riego: Se deberá contemplar en un sistema de riego adecuado para el engramado de cuya finalidad es de asegurar el establecimiento, control y mantenimiento del pasto.

Dicho sistema de riego debe ser diseñado para accionar como mínimo 4 aspersores  al mismo tiempo. Para lo cual la empresa adjudicada deberá elaborar un presupuesto y presentar al Fiscal de Servicio designado por YPFB, para su aprobación y adquisición.


	
	
	
	


	7
	ASPECTOS GENERALES  A TOMAR EN CUENTA POR EL PROVEEDOR

El servicio se realizará uniforme y permanente en cada área descrita, la limpieza y retiro de  desechos de materia vegetal producto del mantenimiento se realizará en todas las áreas inmediatamente de culminado el corte o poda. El botado de toda la basura producto de los trabajos cotidianos estará a cargo del proveedor del servicio.

Los trabajos deberán ser realizados por personal con experiencia en paisajismo, fertilización, control de plagas y enfermedades; y también que conozca sobre establecimiento y manejo de engramado de tepe de pasto.
	
	
	
	

	8
	EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

La propuesta deberá contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas (especificar cantidad):

· Cortadoras de pasto eléctricas o con motor a combustible.

· Desbrozadoras

· Tijeras para poda

· Girándolas

· Podadoras eléctricas portátiles

· 2 Mochilas para fumigado con cap. 20 lts (una para insecticidas-fungicidas y otra para herbicida).

· Equipo especial para fumigado contra sepes y hormigas

· Azadones, palas, cavador, baldes, rastrillos

· Guantes especiales para jardinería

· Carretillas.

· Mangueras para el riego de jardines

· Máscaras y lentes de seguridad

· Basureros

· Ropa de trabajo adecuada para el trabajo

· Bolsas de polietileno tamaño grande p/ (retiro de Basura) 

· Otros Especificar


	
	
	
	

	9
	INSUMOS

· Herbicidas

· Abonos

· Insecticidas

· Tierra Vegetal

· Aceites

· Cal

· Otros especificar

· Urea (10 quíntales)

Los productos químicos a utilizarse deben cumplir con lo que establece la Ley 1333, es decir, que deben estar comprendidos entre los grupos toxicológicos III y IV previa presentación de la ficha técnica y la hoja de seguridad del producto a utilizarse acompañado por la autorización del SENASAG al fiscal de servicio de YPFB para su aprobación y adquisición.

Es de responsabilidad exclusiva del adjudicatario la provisión de los equipos, insumos y recursos humanos necesarios para la ejecución del servicio solicitado.


	
	
	
	

	10
	DIRECCION DE OFICINAS DE LA EMPRESA

El proponente debe tener sus oficinas debidamente equipadas en la ciudad de Santa Cruz. 


	
	
	
	

	11
	EXPERIENCIA  DE LA EMPRESA 

El proponente deberá tener experiencia específica en el rubro de jardinería y/o mantenimiento de áreas verdes de tres (3) años como mínimo, para lo cual deberá acreditar la misma adjuntando  a su propuesta, fotocopias simples legibles de contratos, actas de conformidad y/o documentos similares como respaldo. 
	
	
	
	

	12
	ASIGNACION DE INSTALACIONES

YPFB destinará dentro de sus instalaciones ambientes necesarios para que el adjudicado pueda prestar el servicio solicitado.
	
	
	
	

	13
	LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Se establece como lugar de ejecución del servicio las siguientes direcciones:

No.

VPNO – DRAF

DIRECCIÓN

1

VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES (VPNO)            
Av.  Grigotá  esq. Regimiento esq.  Lanza
2

OFICINA  CASA  EJECUTIVA

Barrio Las Palmas  Calle Madrid
3

MANTENIMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7  Y AREAS VERDES  DEPENDENCIA VPNO VILLA LUZ

Av. Grigota 3er Anillo Externo

4

PLAYAS DE CAÑERIA Y DEPOSITOS - AFE 

Av.Tnte. Mamerto Cuellar DISTRITO COMERCIAL ORIENTE 


	
	
	
	

	14
	RECURSOS HUMANOS

Para la atención del Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes requerido, el personal mínimo necesario será asignado de la siguiente manera: 

· OFICINA VPNO: 2 Jardineros (diario y permanente)

· OFICINA EJECUTIVA:  2 Jardineros (diario y permanente)


· CANCHA DE FUTBOL-7 DEPENDENCIAS VPNO VILLA LUZ: 2 Jardineros (reemplaza a playas de cañería y deposito)

· PLAYA CAÑERIA Y DEPOSITO

A requerimiento de YPFB, en coordinación con el Fiscal del Servicio, se podrá movilizar el personal de una instalación a otra en caso de necesidad.

	
	
	
	

	15
	ASISTENCIA  PERSONAL

El personal del proveedor deberá cumplir sus Actividades en horario continuo de trabajo de horas 7:00 am a 16:00 pm con 1 hora al medio día para el almuerzo y días sábado de horas 7: 00 a 12:00 


	
	
	
	

	16
	MULTAS

La inasistencia o falta del personal sin justificación y/o sin remplazo será sancionada con el uno por ciento (1%) del monto de la facturación mensual en la que se incurre en la falta. En caso de llegar al veinte por ciento (20 %) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.


	
	
	
	

	17
	DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO

La empresa adjudicada previo al inicio de sus actividades deberá presentar una nómina del personal de jardinería que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB con asignación de puestos de trabajo.


Los requisitos mínimos para el personal de jardinería que cumplirá funciones en YPFB son los siguientes:

a) Fotocopia C.I. o RUN

b) Certificado original de antecedentes policiales actualizado

c) Fotocopia de afiliación a un seguro de salud

d) Hoja de Vida con detalle de experiencia en servicios de Jardinería
e) Certificado de vacunas (fiebre amarilla, hepatitis B, fiebre tifoidea, Tétanos)

	
	
	
	

	18
	REQUISITOS BASICOS A CUMPLIR POR EL PROVEEDOR 

Los requisitos básicos que deben ser cumplidos por el Contratista son:

a) El proponente adjudicado deberá presentar una carta de garantía asumiendo la responsabilidad por todos y cada uno de los trabajadores.

b) Cada empleado deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor de la empresa proveedora del servicio.

c) El personal de la empresa proveedora del servicio está a cargo del fiscal del Servicio de YPFB, en coordinación con el Supervisor o encargado del proveedor en todas las Actividades del Servicio de Jardinería y mantenimiento de áreas Verdes VPNO-DRAF.

d) La empresa proveedora deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla normas de seguridad industrial (gafas, zapatos de seguridad, botas de goma, impermeable,  guantes, casco, etc.) mínimo dos dotaciones al año.

e) El personal de la empresa proveedora debe estar uniformado e identificado,  deben cuidar su imagen y aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso.


	
	
	
	

	19
	BENEFICIOS SOCIALES

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones seguros de salud, aportes a la Gestora Publica de la Seguridad Social bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de servicio.


	
	
	
	

	20
	INSPECCIÓN PREVIA 

A objeto de que los proponentes tomen conocimiento exacto del alcance del trabajo, podrán realizar la inspección previa de las instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria.


	
	
	
	

	21
	VIGENCIA DEL CONTRATO

El Contrato resultante del presente proceso, tendrá vigencia a partir del día siguiente de  la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.


	
	
	
	

	22
	ORDEN DE PROCEDER

La prestación del servicio se iniciara con la emisión de la Orden de Proceder por parte del Fiscal del Servicio de YPFB.
	
	
	
	

	23
	PRECIO REFERENCIAL SERVICIO DE JARDINERÍA Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES

El presupuesto anual estimado para jardinería y mantenimiento de áreas verdes es de Bs. 327. 080,00 (Trescientos Veintisiete Mil Ochenta 00/100 Bolivianos) monto que será deducible cada mes, teniendo como precio referencial (unitario) el siguiente:

El precio referencial (unitario) mensual para el servicio de jardinería y mantenimiento de áreas verdes es de Bs. 32.708,00 (Treinta y Dos Mil Setecientos Ocho 00/100 Bolivianos)


	
	
	
	

	24
	PRECIO REFERENCIAL PROVISIÓN MACETAS, PLANTAS Y PLANTINES

El presupuesto anual estimado para provisión de macetas, plantas y plantines es de Bs. 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Bolivianos) monto que será deducible cada mes de acuerdo a requerimiento de macetas, plantas y plantines.

N°

DESCRIPCION

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO MENSUAL

PRECIO TOTAL

1

SERVICIO DE JARDINERÍA Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES

10

32.708,00

327.080,00

2

PROVISIÓN DE MACETAS, PLANTAS Y PLANTINES *

25.000,00

TOTAL

352.080,00


	
	
	
	

	25
	FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación será por el Total del Servicio

	
	
	
	

	26
	METODO DE SELECCIÓN

Pecio evaluado más bajo en cuanto cumpla  especificaciones técnicas 


	
	
	
	

	27
	FORMA DE PAGO

El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA, de manera mensual, previa aprobación mediante Informe de Conformidad a ser emitido por el Fiscal del Servicio.


	
	
	
	

	
	27.1 FORMA DE PAGO SERVICIO DE JARDINERÍA Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES.- Por el mantenimiento de áreas verdes y jardinería el proveedor deberá presentar una factura con un monto económico fijo de acuerdo al monto mensual adjudicado de acuerdo a la oferta del proponente.

	
	
	
	

	
	27.2 FORMA DE PAGO PROVISIÓN DE MACETAS, PLANTAS Y PLANTINES.- Por la provisión de macetas, plantas y plantines el proveedor deberá emitir una factura separada, dicho monto será sujeto a variaciones, ya que el requerimiento de macetas plantas y plantines no es el mismo cada mes, en la factura se deberá adjuntar las ordenes de servicio para provisión de macetas u adornos de jardinería como ser: Helechos, macetas y plantas decorativa según requerimiento, todo estos servicios deberán estar previamente autorizados por el Fiscal del Servicio, el Jefe de la unidad de servicios generales y la DRAF. 

	
	
	
	

	28
	DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado: 

· Informe de actividades realizadas durante el mes

· Copia planilla de aportes a la AFP del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato

· Copia de la panilla de Aportes al Seguro Social de Salud del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato

· Copia de los contratos del personal nuevo, mas su respectiva documentación personal

· Carta de solicitud de cancelación,  acompañando la factura  por el servicio prestado.

Con los documentos descritos Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos mediante el Fiscal del Servicio asignado por la entidad, en caso de no existir observaciones emitirá el informe de conformidad con la recomendación de procesar el pago.


	
	
	
	

	29
	AGENTE DE SERVICIO

El adjudicatario deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a YPFB a través de nota escrita, quien coordinará y presentara un cronograma semanal de las actividades a desarrollar al Fiscal del Servicio designado por YPFB para su respectiva aprobación.


	
	
	
	

	30
	FISCAL DEL SERVICIO

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designará un funcionario dependiente de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones, que ejercerá las funciones del Fiscal del Servicio, que tendrá las siguientes responsabilidades:

· Emitir la orden de proceder para dar inicio al servicio.

· Verificar que el cumplimiento de los trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.

· Verificar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en óptimas condiciones de uso y en las instalaciones  de Y.P.F.B., mientras dure el contrato.

· Verificar y controlar mediante planilla que todo el personal propuesto preste servicios diarios en YPFB.

· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DBC y del contrato.

· Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.

· Verificar la documentación (ficha técnica) de los productos químicos a utilizarse para el control de plagas, enfermedades y malezas de acuerdo a las especificaciones técnicas.
	
	
	
	

	31
	IMPUESTOS 

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.


	
	
	
	

	32
	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El proponente adjudicado deberá presentar una Boleta de Garantía de cumplimiento de contrato a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales al plazo de cumplimiento de contrato. En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.


	
	
	
	

	33
	CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la póliza de seguro especificada a continuación:

a) POLIZA DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES

Los trabajadores designados por la empresa adjudicad, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gasto médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa o inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) CONDICIONES ADICIONALES

La póliza de seguro anteriormente mencionada, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones.

II. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB, antes de la suscripción del contrato.

III. La Empresa contratista se hace responsable de cualquier daño que ocasione su personal dependiente por negligencia o descuido a los bienes de activo fijo de YPFB.

	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB. Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes puntos:

· Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

· Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

· Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

· Que se encuentren asociados a consultores que hayan asesorado o prestado servicios para elaboración del contenido de Términos de Referencia  o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES.

· Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

· Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

· Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

· Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

· Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

· Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Así mismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.  

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (Para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (Presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (Presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-.
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	SERVICIO DE JARDINERIA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES
	
	
	 

	2
	PROVISIÓN DE MACETAS, PLANTAS Y PLANTINES
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)




YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (SERVICIOS GENERALES)


REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB





“SERVICIO DE JARDINERIA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES PARA YPFB SANTA CRUZ, GESTIÓN 2015”
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